
 
ANUNCIO 

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE TÉCNICOS/AS 

DE GRADO MEDIO EN INFORMATICA. GRUPO C. SUBGRUPO C1. 

  La Comisión de Valoración para la constitución de una bolsa de trabajo temporal de 

Técnicos/as de Grado Medio en Informática, acordó por unanimidad la publicación del siguiente 

listado de puntuaciones de los méritos baremables, en el que no se incluye a los aspirantes que 

han obtenido puntuación total de 0 puntos según las bases de la convocatoria:  

Ord DNI  
1 Méritos 

Profesionales 
2. Méritos 

Académicos 
3. Méritos 
Formativos 

Total 

1 46662433X 0,950 0,000 2,848 3,798 

2 05653207Z 3,550 0,000 0,000 3,550 

3 05675250T 0,000 0,000 2,402 2,402 

4 70516158K 0,300 0,250 1,770 2,320 

5 70642466J 0,300 0,000 1,980 2,280 

6 05672591D 0,300 0,000 1,840 2,140 

7 52386866L 0,000 0,000 1,860 1,860 

8 05688088G 0,300 0,000 1,000 1,300 

9 05691626T 0,000 0,000 1,126 1,126 

10 05701021B 0,600 0,000 0,000 0,600 

11 05707876N 0,000 0,500 0,100 0,600 

12 05737192A 0,500 0,000 0,000 0,500 

13 05700730L 0,000 0,000 0,260 0,260 

14 05682648S 0,000 0,250 0,000 0,250 

      

Aspirantes excluidos por haber obtenido una puntuación de 0 puntos. 

Aspirantes excluidos por no conseguir más de cero puntos 

1 52389101T 0,000 0,000 0,000 0,000 

2 05709802Y 0,000 0,000 0,000 0,000 

3 05683523Q 0,000 0,000 0,000 0,000 

4 05973490E 0,000 0,000 0,000 0,000 

 

 Se informa a los aspirantes que la Comisión ha acordado no valorar aquellos puestos de 

trabajo o desempeños profesionales que no se refieran a la categoría de Técnico de Grado Medio 

en Informática, ni han sido objeto de valoración los cursos que no están homologados. 

 Podrán formularse reclamaciones al resultado de las baremaciones durante el plazo de 

tres días hábiles (del 13 al 15 de diciembre, ambos inclusive), a contar desde su publicación en 

el tablón edictal y página web. 
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